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derivado tanto de la ~restación principal como de. las accesorias a
la misma' . - ,

Considerando que los ....tos qué se citan en ef escrito de
consulta. efectuados para realizar servicios 00 se ~I&D ordinaria
mente en nombre y por cuenta del cliente y en VIrtud de mandato
especifico del mismo, ni se contabilizan por los In¡enieros en
cuentas esl""'ificas, por lo que no tienen la consideración de
suplidos DI, 5eIliJi lo dispuesto en el artículo 29, número 3,
~panado 3,0, del Rellam~nto del Impuesto, pueden dejar de
lIIclwne en la base Impomble de las operaciones gravadas por el
mIsmo.

Esta Dirección General considera lIiustada a derecho la
sisuiente contestación a la colllulta formulada por el Cole¡io
Oficial de Ingenieros Agrónomos de Andalucía:. ',,-

Primero.-Las prestaciones de servicios efectuadas a sus col~
dos por dicho Cole¡io profesional sin percibir contraprestación

. distinta de las cuotas colegiales fijadas en sus Estatutos, están
exen~ de~ mencionado. Impuesto siempre que se cumplan las
co~Clones reaIamentanas y, en particular,. el previo reconoci
lDlento de tal derecho por la .Delegación de Hacienda donde
radique su domicilio fiscal. '

Seaundo.-Los se,rvicios <!e .visado y de I~ción prestados
por er citado. Col:~lhrofeslOnal a sus colegiados mediante una
contraprestación ca constituyen operaciones sujetas. Y no
exentas, al Impuesto sobre el Valor Añadido.

Tercero.-Las entre&ls de impresos Y prestaciones de servicios
efectuadas por el Cole¡io a sus colePados. mediante contrapresta
ción especifica, están sujetas, y no exentas, al Impuesto sobre el
Valor Añadido.. . .

. Cuarto:-El Cole¡io Oficial de IllIenieros Agrónomos, como
sUjeto »III1vo del Impuesto sobre el Valor Añadido, está obligado
a llevar los Iibros-reaistro establecidos en el articulo 164 del
ReaJamento de dicho Impuesto, en relación con las operaciones
empressriales O profesionales que realice.

Quinto.-Las~onesde servicios efectuadas con anteriori-'
dad al 31 de diciembre de 1985, a que se refiere el escrito de
consulta, no están s'lietas al mismo. . .

Sexto.-Los serviCIOS profesionales prestados por los In¡enieros
Aarónomos a las Empresas de las que dependen en virtud de una
reTaci~n laboral no están sujetos al Impuesto sobre el Valor
Añadido. . . .

Séptimo.-Las prestaciones de servicios a título gratuito a que se
refiere el escrito de. consulta, constituyen operaciones de autocon·
sumo de servicios sujetas.a1 Impuesto sobre el Valor Añadido.

Octa.vo.-La base imponible del citado Impuesto está constituida
po~ el Importe total de la contrapteltación de las operaciones
sUjetas al mismo, .~rocedente del desUOatario o de terceras peno
nas.

En particular, se incl~yen en el concepto de contraprestación
todos los~~ repe,,?,udos por los In¡enieros a los dtstinatarios
de los .servtClOS, <!"nvad;os de la operación principal o de las
~~as a la mISma, mcluso ~ correSpondientes a trabajos
sum,!"st~s por Empresas especlltl~das, concertados en nombre
proPiO, dietas por desplazamiento, kilometraje o exceso de copias
del trabl\io redactado.

Madrid, 26 de mayo de 1986.-El Director general Francisco
Jayier Eiroa Villarnovo.- , . -

14919 ReSOLUCION de 26 de mayo de /986. de la Direc
ción General de Tributo.s relativa al escrito deIeciul /7
de marzo de /986, por el que la Asociadón NaciolUll
de Promotores Constructores de Edificios formula
consulta vinculante. al amparo de lo dis{JllJ!sto en el
articulo 53 de la Ley 46//985, de 27 de diciembre, en
relación con el Im{JllJ!Sto sobre elYalor Añadido.

Visto el escrito de fecba 17 iIe marzo de 1986, por el c¡ue la
Asociación Nacional de Promotores Constructores de Edificios·
formula consulta vinculante respecto a la interpretación de la
normativa reguladora del Impuesto sobre el Valor Añadido;

Resultanto que la Entidad consultante es una Organización
patronal legalmente reconocida al amparo de lo dispuesto en'la Ley
19/1917; . ~-

Resultando que se consulta sobre el tratamiento tributario en el
Impuesto sobre el Valor Añadido de los arrendamientos de
viviendas con opción de compra antes de .Que se ejercite dicha
opción; . ,-

Considerando que, de conformidad' con lo establecido en' el
articulo 13, número I,apartado 23, del Realatttento·dellmpuesto
sobre el Valor Añadido, aprobado por Reall>ecreto 2028/1985, de
30 de octubre, están exentos de dicho Impuesto los arrendamientos
que telll&D la considenlción de servicios con arreglo a lo dispuesto

en el articulo 1I del citado Re¡lamento, y que tenpn por-objeto
terrenos o edificioi o partes de los mismos destinados excluatva
mente a viviendas;

Considerando que de acuerdo con el mencionado Pl'OCOI'l0, la
referida exención no com......nde los arreildamientos con o,PCIón de
compra de terrenos o viVIendas cuya transmisión estI! ~eta Y no
exenta al Impuesto sobre el Valor Añadido;

Considerando que el artículo 56 del citado ReaJamento esta
blece que el Impuesto se exiJirá al tipo del 12 por lOO, salvo lo
dispuesto en los artículos siauientes" '.'

Considerando que el articulo S7, número 1, apartado 7.·,
diSIl<>De que' se aplicará el tipo del 6 por lOO a las entregas de
edificios o partes de los mismos, aptos para iu utilización como
viviendas; .

Considerando que el citado artlcuIo 57, Dúmero 1, aportado 7.°,
se refiere a las entreps de bienes y no a las prestaciones de
servicios;

Conslclerando que de acuerdo con el artículo 11, número 2,
apartado 2.°, del Reglamento del Impuesto, se consideran presta
CIones de servicios de arrendamie!ltos de bieDes, industria o
negocio, Empresa o establedmientos men:antilea, con o sin opción
de compra,

Esta Dirección General considera ~:~da a derecho la
siguiente contestación a la consulta form . por la Asociación
Nacional de Promotores Constructores de Edificios:

'Están sujetos y no exentos al Impuesto sobre el Valor Añadido
los .arrendamientos de viviendas con opción de _compra cuya
transmisión esté sujeta y no exenta de dicho Impuesto.

El tipo impositivo aplicable 'a tsIes arrendamientos es el tipo
general del 12 por lOO. ' -

Madrid, 26 de mayo de 1986.-El Director general, Francisco
Javier Eiroa Villarnovo. .

RESOLUCION de 27 de mayo de 1986. de la Direc
ción GnIS'al de Tributt»¡_ relativa a la consulta
formulada con feciul /8 ae mano de /986. por la
Federación de Asociaciones d« Empresario.s de Salas
de Fiesta " Discotetas de EspalltJ. conform« a lo
dis{JllJ!Sto en el articulo 53 de la Ley 46//985. de 27 de
diciembre. .

Visto el escrito de consulta presentado por la Federación de
Asociaciones de Empresarios de Salas de Fiesta y Discotecas de
España en relación con el Impuesto sobre. el Valor Añadido, al
amparo de lo dispuesto en el articulo 53 de la 1.ey 46/1985, de 27
de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para 1986;

Resultando que la citada Federación es una or¡anización pa-
tronal; .

Resultando que determinadas discotecas y esl""'!'!'mente las
denominadJ¡ de .«juventud» celebran una sesión colllcidente con la
tarde, es decir, según se señala en el escrito de consulta, la jornada
laboral no excede en nin¡ún caso de cuatro horas, estando
expresamente reconocida dicba jornada reducida en los Convenios
Colectivos de Trabl\io;

Resultando que se formula consulta sobre la aplicación del
módulo «personal empleado» a efectos de determinar la cuota
minima en el rélimen especial simplificado; .

Considerando que, de conformidad con lo diapuesto en el
número ll de las Instrucciones para la aplicación de los módulos
recogidos en la Orden de ~ de diciembre de 1985, por la que se
determinan los módulos e indiees correctoRa correspondientes al
rq¡imen simplificado del Impuesto sobre el Valor Añadido, para el
año 1986, como peraonas empleadas se. considerarm tanto las
asa1ariadas como las DO asalariadas, itlcluyendo, en su· caso, al
titular de la actividad; ..'

Considerando que el número 12 de las citadas lnatrueciones,
establece que, para determinar el nl1mero efectivo de peraonas
empleadas se considerará una persona como equivalente al número
de horas anuales por trabl\iador que baya sido fijado en el
Convenio Colectivo correspondiente. En ausencia de 6ste se
estimart que una persona equivale a 1.800 horas/afto,

Esta Dirección General considera ~a derecho la
.i¡uiente contestación a la consulta formu!ad¡l por la Federación de
Asociaciones de Empresarios de Salas de Fiesta Y Discotecu de
España:

Para determinar la cuota mlnima, a efectos de la aplicación del
régimen especial simplifieado, el módulo «peraonal emt>leado» se
prorrateará en mnción de las horas previstas o contratadas con los
trabl\iadores, teniendo en cuenta, en el supuestO de existir ConvO'
Dio Colectivo, 'l.ue una peraona ~vale al nl1mero de horas
anuales por trabl\iador que baya sido lliado en dicbo Convenío. En
consecuencia, para ealcular el dato-6ase del módulo «personal
empleado» deberá dividirae el total de las horas trabl\iadas por la
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Empresa por d nl\mero de .horu anuales por tra~ador fijado en
el ConYOllio Coleclivo _pondiente.-

Si el dato-bue no tu- UD nllmero entero .. expresará con dos
cifras decimeJes

Madrid, 27 de mayo de 1986.-EI Director aeneral, Francisco
Javier Eiroa ViUamovo.-

14921 RESOLuaON de 27 de mayo de 1986, de kz Direc
ción General de Tributos relativa al escrilO de fecha 14
de abril de 1986, por el fIIU! kz Cámara de Co_io,
lruhutrkz y Navegación de La Corulla formula con
sultll vincidallle en relación con el ImplaslO sobre el
Valor AI/adido, al amparo del arrículo S3 de kz Ley
46/198S, de 27 de dicIembre. .

. Visto el escrito de fecha 14 de a'briI de 1986, por el que la
Cámarll de Comercio, IDdUSlria y NavepciÓD de La Coruíla
formula consulla vinculante en relaCión con la interpretaciÓD de la
Dormativa re¡uJadora del Im'p_to sobre el Valor Añadido, al
smparo del articulo S3 de la Ley'46/198S, de 27 de diciembre;

Resu1lanto que la Elltidad coDsultante es una CámarlI Oficial;
Resultando que determiDados comerciantes mayorislaS de POI:

. cado entrepll para su venta a aseDtadores de los mercados
centrales la men:ancla objeto de su comercio, a<:lUando los asenta
dores como comisioDiltu en nombre propio~

Resultando 'l,ue Be formula consulta sobre la ohlipción de los
mayoristas (COlDltentes) de emitir factura completa por las entreps
efectuadas a los asentadores (comisionislaS)

Considerando que el artI<:u1o 9.°, Dúmero· 1, apartado 9.°, del
ResJameDto del Impuesto sobre el Valor Añadido, aprobado por
Real Decreto 2028/198S, de 30 de octubre, establece que tieDeD la
cODsideracióD de eDtreps de bieDes las transmisioDes de bieDes
entre comitente y oomiJionis'ta que actúe en nombre propio
efectuadas eD virtud de CODtratos de 1:omisión de venta;

Considerando que de acuerdo COD lo dispuesto en el articulo 2° del
Real Decreto 2402/198S, de 18 de diciembre, por el que Be reaula
el deber de expedir y entrepr factura que incumbe a los empresa
rios y profesionales, los empresarios y profesionales están oblisados
a expedir y entrepr facturas por las operacioDes que realiceD y a
coDservar copia o malriz de las mismas. Deberán ser objeto de
facturaciÓD la totalidad de las eDtrepS de bienes y prestacioDes de
servicios realizad" -~r los empresarios o profesionales en el
desarrollo de su actividad, exceptuándose llnicarneDte las operacio
Des ralacionadas en el mismo precepto;

Considerando que el articulo 3.° del meDcionado Real Decreto
2402/198S, de 18 de diciembre, dispoDe que toda factura Y sus
copio o matrices contendrán, al menos, los siauientes datos o
requisitos:

a) Ndmero y, en su caso, serie. _
b) N()IIIbre Y apellidos o deDominacióD social, Dúmero tle

ideDtificacióD fiscal Y cIomicilio del expedidor y del destinatario.
c) .DescripciÓD de la operaciÓD Y su CODtraprestaciÓD total.

Tratándose de oP."fBciones sujetas y DO exeDIaS del Impuesto sobre
el Valor Añadido, deberán CODSignarse ~D la factura el tipo
tributario y la cuota repercutida. .

d) Lusar Yfecha de su emisión;
Consideranclo que, en consecueDcia, el referido deber DO se

puede coDsiderar cumplido mediante la emisióD por el 8SCDtador
de UD documeDto en el que fiaure la liquidacióD de la operacióD y
ellmp_to sobre el Valor ~cIo correspondiente; .

Considerando· que el articulo 6.° del Real Decreto 2402I198S,
establece que las facturas o documeDlbs sustitutivos deberán ser

, .emitidos en el mismo momeDto de realizarse la operación, o bieD;
cuanclo el destinatario ... empresario o profesional, dentro del
plazo de treinta días a partir de dicho momeDto. Las o~ioDes
se entenderán rea!j..das ae¡lln los criterios estableados eD el
articulo 14 de la Ley dellmp_to sobre el Valor Añadido para el
devenao del mismo Impuesto;

Considerando que el articulo 14, Dúmero 1, apartado 3.°, de la
Ley 3O/l98S, de 2 de aaosto, del Impuesto sóbre el Valor Añidido,
dispoDe que, en las transmisioDes de bieDes entre el cOmiteDte y el
comisioDIsta efectuadas en virtud de CODtratoS de comisióD de
veDta, cuando el llItimo aet1le eD Dombre propio, el Imp_to se
deven¡ará en el momento eD que el comisionista efectúe la eDtrep
de los respectivos bienes, ..

Esta DireccióD General considera ~ustada a derecho la
s_iauiente CODtestaciÓD a la coDsulta vinculaDte formulada por la
CámarlI de Comercio, IDdUSlriay Navepciíla de La Coruila: ,

Las entreps que efect1len los comerciantes mayorislaS de
pescado • asentador-. en virtud de CODtratos de comisión de veDta,
cuanclo los aseDtadores act1leD en Dombre propici, deberán docu
meDtarae en facturas emitidas por el comerciante mayorista comi
teDte, que re1lnan todos los requisitos exisidos por el artículo 3.° del
Real Decreto 2402/198S, de 18 de diciembre. .,

Dichas facluras deberáD emitirse deDlro del plazo de 10streiDta
dlas _,entes.al momeDto en que el aseDtador (comisionista)
efectúe la entrega de los respectivos bienes a terceros.
. No Be puede enteDder cumplida la oblipciÓD de facturar que
incumbe al comiteDte, por la emisióD; por parte de los a"Dtadores
de documentos eD los que Be refleje la !jquidacióD de la operació~
y las cuotas del Impuesto sobre el Valor Añadido correspoDdieDte.

Madrid, 27 de mayo de 1986.-EI Director geDeral de Tributos
Francisco Javier Eiroa Villamovo. . '

14922 ·RESOLUCION de 27 de ma)ID de 1986. de la Dirce·
cidn General de Tributos. relativa al escrito de con
sulta vi1lClÚanle formulada con fecha 10 de febrero de
1986 por kz Fidero¡;jón de Industrias del Calzado
Espa~ol (EICEJ, al amparo del artículo S3 de la Ley
46/198S, de 21 de diciembre.

Visto el escrito de recha 10 de febrero de 1986 por el que la
FederacióD de IDdustrios del Calzado Español formula coDsulta
viDculaDte eD relacióD al Imhesto sobre el Valor Añadiclo al
smparo del artículo S3 de la 46/1985, de 27 de diciembre;

ResultaDdo que la referida ederacióD es una OrpnizaciÓD
patronal;

Resultanclo que las Empresas perteDecientes a la misma fabri
can, entre otras, las siauientes modalidades de calzado:

Calzado Uamado anatómico.-Es aquel' que COD horma ancha
está hecho de piel blanda, de manera que ~uste a la coDfiguracióD
del pie para paIiar los efectos dolorosos de pequeños defectos
fisicos comunes, tales como juanetes, callosidades, ete., y se vende
directameDte al público.

Zuecos sanitarios.-Es UD tipo de calzado de trahajo, cuyo piso
es UD bloque compacto, sin cuerpo eD la parte del talÓD, destinado
a personas que están mucho tiempo de pie, y cuya Iina!jdad es
activar la cuculacióD sanaufnea eD los miembros iDfcriores, al
objeto de prevenir principalmeDte la aparicióD de varices.

Calzado de se¡uridad.-Es el calzado de trabajo, cuyo prototipo
está homolosado por los Servicios de Sesuridad e HisieDe eD el
Trabajo del Ministerio de Trabajo Y Sesuridad Social, Y cuya
finalidad es evitar daños flsicos derivados de los riesaos probables
del trabajo.

Calzado ortopédico comúD.-Es el fabricado COD coDtrafuertes
especiales, y anchos especiales, y se veDde de fábrica para su
posterior adecuación, por el podóloao, a los defectos flsicos
CODcretOS del clieDte, mediante la iDcorporacióD previa de cuilas y
plantillas especiales. .

Calzado ortopédico de horma Deutra.-Es el calzado que, COD las
características del ortopMico común y horma neutra no· tiene
ap!jcacióD definida para pie izquierdo/óereclto, debieDdo ser ~us
tado por el podólnso, mediante la incorporacióD de piezas ortopé

-dicas, a cada pie concreto.
Calzado ortopédico de horma aproximadora.-Es .el calzado

ortopédico, cuya fina!jdad es corrégir o facilitar el andar de las
penanas con pies defectuosamente abiertos.

Calzado ortopédico de horma separadora.-Es el calzadoortopé
dico, cuya finalidad es corresir o facilitar el andar de las persoDas
conÓ~:. defectuosamente cerrados. - .

do sobre horma rectaforma.-Es el calzado ortopédico para
penanas con pies planos valgos, de defectuoso y característico
andar.

Calzado ortopédico especial e iDdividuaI.-Es el que se fabrica
sobre molde y medidas del c!jeDte de defectos fisicos sinsulares.

Resultando que Be formula coDsulta respecto de la determina
cióD del tipo impositivo ap!jcable a las eDtrepS de las diversas
clases de calzado enumeradas anteriormente;

CoDsiderando que el articulo 56 del ResJameDto del Impuesto
sobre el Valor Añadido aprobado por Reall>ecreto 2028/198S, de
30 de octubre, preceptllaque el citado tributo se exigirá al 12 por loo,
salvo lo dispuesto en los artículos sisuieDt.es; .

CoDsiderando que en virtud de lo dispuesto eD el articulo S7,
Dlimero 1, apartado S.o letra b), del mismo RealsmeDto se ap!jcarA

'el tipo del 6 por 100 a biS eDtreps o, eD su caso, importacioDes de
ma~ SlUlltariO. .

A estos.efectos, Be coDsideranl material sanitario los articulas,
apilratos e instrumeDtaI que por su .naturaIeza y funcióD sedestineD
a usos medicina\es, es decir, • prevenir, diasnosticar, tratar, aliviar
o curar las enfermedades o cIoleDCÍBS del hombre o de los animales;

Considetudo que SCl\ÚlBe est'abIeee ... el articulo S7, Dúmero 1,
apartaclo S.o, letra b), del mismo ReglameDto teDdrú la
coDsideracióD de material sanitario los complementos y aparatos
que,objetivameDte considerados, sólo puedaD destinarse a suplir
deficiencias fisieas del hombre o de los animales;

CoDsiderando que, de acuerdo COD los citados preceptos, tieneD
la coDsideracióD de material sanitario las si¡uieDtes modalidades de
calzado ortopédico definidas eD el escrito de consulta: Los de


